
BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 20 - MELILLA, MIÉRCOLES 20 DE SEPTIEMBRE DE 2006 - PAG. 788

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de manifiesto en el Negociado de Contratación de esta Consejería de
Hacienda, Contratación y Patrimonio, (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n. 52001 Melilla. Tlfnos
952699131/151/, Fax 952699129),de 9 a 13 horas todos los día hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
del citado anuncio. Las copias de los mismos están a disposición en el referido Negociado por importe de 20 Euros.

PRESENTACION DE PLICAS: Las proposiciones se presentarán en el Ngdo. de Contratación, durante los 26
días naturales, a contar del siguientes a la publicación del anuncio en el BOME y hasta las trece horas del último
día, que si cae en sábado, domingo o festivo, se entenderá referido al primer día hábil siguiente.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de correos y anunciar el mismo día al
órgano de Contratación, por Telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no  será admitida
la proposición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo de presentación, se será admitida
ninguna proposición enviada por correo.

APERTURA DE PLICAS: En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla, el décimo primer día hábil siguiente
al de la conclusión del plazo de presentación de proposiciones.

 MODELO DE PROPOSICIÓN

"Don.............................. mayor de edad, vecino.........de.........., con domicilio en............,titular del
DNI..........................expedido con fecha............, en nombre propio (o en representación de.............., vecino
de.........., con domicilio en.........., conforme acreditó con Poder Bastanteado), enterado de la subasta tramitada
para adjudicar las obras de "PROYECTO DE CAMPOS DE FÚTBOL EN LOS ALTOS DEL REAL" se compromete
a realizarlo, con sujeción al pliego de cláusulas particulares y de prescripciones técnicas en las siguientes
condiciones: Precio...................

Melilla 19 de septiembre de 2006

El Secretario del Consejo. José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO I.P.S.I.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE
LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

78.- No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente
se relacionan, y en virtud de lo dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003 General Tributaria, y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, se notifican las liquidaciones tributarias del
impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, mediante el presente anuncio,
sirviendo de requerimiento en forma para que en el plazo de quince días desde su publicación en el citado Boletín
Oficial comparezca por si o mediante representante en el expediente, con la advertencia de que transcurridos estos

días y de no personarse el interesado, se dara por notificado, a todos los efectos de este acto, así como de las
sucesivas actuaciones hasta la ultimación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria o
de las deudas serán los siguientes:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción
de la notificación hasta el día 20 de mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente:.


